
 
 
 

       
                                             

 
 

      ORDEN NÚMERO  179/2021 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD 
Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 085/2021 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
DISPONGO 

 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de obras titulado: 
“REFORMA Y SUSTITUCIÓN DE LA INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN Y APORTE DE AIRE 
PRIMARIO EN LA INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN DEL SEMISÓTANO DEL EDIFICIO 
SITUADO EN LA C/ O’DONNELL 50 DE MADRID”, a propuesta de la Secretaría General Técnica, 
cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto simplif icado, mediante varios criterios de 
adjudicación, al amparo de lo previsto en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español  las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, justif icando su necesidad en los siguientes motivos: 
 
La Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad tiene entre sus competencias la 
ejecución de programas de inversión y mantenimiento de obras e instalaciones de sus inmuebles. 
Entre ellos se encuentra la Sede Administrativa sita en c/ O’Donnell, 50 de Madrid. 
 
En la planta sótano de dicho edif icio se han detectado una serie de humedades que afectan a la 
salubridad de los locales donde se han detectado. Con objeto de paliar dichas humedades se 
propone una reforma de la instalación de ventilación de dicha planta sótano, así como otra serie de 
actuaciones encaminadas a paliar la aparición de dichas humedades mejorando la salubridad y el 
confort de los trabajadores que se encuentran en dichas estancias. 
 
 
 
 
 

 
Fecha 

 
 

23 de febrero de 2021 

 EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 92/2020, de 4 de febrero, BOCM de 21/02/2020) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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